
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MERCADERES CAUCA 
CODIGO: 19-4504089001 

Correo: j01prmpalmercaderes@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTO No. 150 
 

AUTO DE TERMINACION CON SENTENCIA 
 

Mercaderes, Cauca, cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  

RADICACION: 194504089001-2008-00099-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: FRANCY STELLA CIFUENTES C.C.25.517.864 

DEMANDADO: EFRAIN VASQUEZ CIFUENTES C.C. 98.322.016  

 
En escrito que antecede la señora FRANCY STELLA CIFUENTES identificada con 
la cédula de ciudadanía N°25.517.864 en calidad de demandante, solicita la 
terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MININMA CUANTIA 
de radicación No. 2008-00099-00 en contra de EFRAIN VASQUEZ CIFUENTES 
identificados con las cédulas de ciudadanía N°.98.322.016 DE SANPBLO, por el 
modo de pago total de la obligación, al tenor de lo previsto en el Art. 461 del C.G.P.  
 
Estudiada la petición interpuesta, encuentra el despacho que es viable y procedente 
al tenor de la norma mencionada, y de él se deduce el pago de la totalidad de la 
obligación.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MERCADERES, CAUCA, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR de radicación No. 2018-00174-00 promovido por 
ESMERALDA DEL SOCORRO ÑAÑEZ en contra de EFRAIN 
VASQUEZ CIFUENTES identificado 98.322.016 de San Pablo, por el 
modo de pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: ENTREGAR a la señora FRANCIA STELLA CIFUENTES identificada 

con la cédula de ciudadanía N°25.517.864 en calidad de demandante, 
los depósitos judiciales que a continuación se relacionan: 

 
1. 421160000010565 07-12-20 $604.603 
2. 421160000010592 06-01-21 $630.143 
3. 421160000010614 05-02-21 $733.637 
4. 421160000010637 03-03-21 $590.729 
5. 421160000010660 31-03-21 $590.729 
6. 421160000010696 10-05-21 $706.592 



7. 421160000010714 01-06-21 $590.729 
8. 421160000010748 06-07-21 $604.913 
9. 421160000010778 03-08-21 $597.767 
10. 421160000010806 02-09-21 $590.729 
11. 421160000010838 05-10-21 $630.825 
12. 421160000010859 05-11-21 $630.825 
13. 421160000010891 03-12-21 $630.455 
14. 421160000010912 28-12-21 $330.043 
15. 421160000010918 06-01-22 $667.321 
16. 421160000010949 03-02-22 $745.780 

 
TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de este 

asunto y que versan en Auto Interlocutorio Civil del 06 de marzo de 2009. 
En consecuencia, se DISPONE: 

 
 OFICIESE al Pagador – Tesorero del SECRETARIA DE EDUCACION 

GOBERNACION DEL CAUCA a fin de que proceda a cancelar el embargo de 
la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo legal mensual vigente 
devengado por el demandado EFRAIN VASQUEZ CIFUENTES identificado 
con la cédula de ciudadanía N°98.322.016 como docente de la Institución 
Educativa Juan Pablo XXIII de Mercaderes Cauca. Medida que fuera 
comunicada mediante oficio N°122 del 06 de marzo de 2009.- 
ADVIRTIENDOLE que dicho EMBARGO queda por cuenta del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR con radicación N°194504089001-2011-00060-00 
adelantado por la señora AMALIA CIFUENTES identificada con la cédula 
de ciudadanía N°34.435.013 expedida en Mercaderes Cauca en contra del 
señor EFRAIN VASQUEZ CIFUENTES identificado con la cédula de 
ciudadanía N°98.322.016 expedida en San Pablo Nariño. Limitando dicho 
embargo hasta por la suma de $10.000.000 

 
 

TERCERO: DESGLOCESE los títulos valores a la parte demandada si los requiere. 
 
CUARTO: ARCHÍVESE el presente asunto y háganse las anotaciones 
respectivas. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ, 
 
 
 
 
 
 
EL PRESENTE AUTO N°150 SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ESTADO 
ELECTRÓNICO EL DÍA 05 DE MAYOO DE 2022, SIENDO LAS 08:00 A.M. DE LA 
MAÑANA (ESTADO 024) DE ACUERDO AL DECRETO 806 DE 2020 ACORDE CON EL 
CODIGO GENERAL DE PROCESO Y EL ACUERDO PCSJA20-11567 DEL 05 DE JUNIO 
DE 2020 EMITIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. - 

 
 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MERCADERES CAUCA 
Código: 194504089001 

Correo: j01prmpalmercaderes@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

OFICIO No.290  
Mercaderes, mayo 05 del 2022 

 
Señores 
TESORERO /PAGADOR 
COORDINADOR NOMINAS Y AFILIACIONES  
SECRETARIA DE EDUCACION  
GOBERNACION DEL CAUCA  
Correo: 
Popayán - Cauca  
 

RADICACION: 194504089001-2008-00099-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: FRANCY STELLA CIFUENTES C.C.25.517.864 
DEMANDADO: EFRAIN VASQUEZ CIFUENTES C.C. 98.322.016  

 
Cordial saludo. 
 

                      Permíteme comunicarle a Usted, que este Juzgado mediante providencia dictada el 
28 de marzo del 2022 dentro del proceso de la referencia, se resolvió: PRIMERO: 
DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
radicación No. 2018-00174-00 promovido por ESMERALDA DEL SOCORRO 
ÑAÑEZ en contra de EFRAIN VASQUEZ CIFUENTES identificado 98.322.016 de 
San Pablo, por el modo de pago total de la obligación. ----SEGUNDO: …. TERCERO: 
LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de este asunto y que 
versan en Auto Interlocutorio Civil del 06 de marzo de 2009. En consecuencia, se 
DISPONE: OFICIESE al Pagador – Tesorero del SECRETARIA DE EDUCACION 
GOBERNACION DEL CAUCA a fin de que proceda a cancelar el embargo de la 
quinta parte de lo que exceda el salario mínimo legal mensual vigente devengado por 
el demandado EFRAIN VASQUEZ CIFUENTES identificado con la cédula de 
ciudadanía N°98.322.016 como docente de la Institución Educativa Juan Pablo XXIII 
de Mercaderes Cauca. Medida que fuera comunicada mediante oficio N°122 del 06 
de marzo de 2009.- ADVIRTIENDOLE que dicho EMBARGO queda por cuenta del 
proceso EJECUTIVO SINGULAR con radicación N°194504089001-2011-00060-00 
adelantado por la señora AMALIA CIFUENTES identificada con la cédula de 
ciudadanía N°34.435.013 expedida en Mercaderes Cauca en contra del señor 
EFRAIN VASQUEZ CIFUENTES identificado con la cédula de ciudadanía 
N°98.322.016 expedida en San Pablo Nariño. Limitando dicho embargo hasta por 
la suma de $10.000.000. 

  
Cordialmente, 

 

JAIRO FUENTES RIOS 

Juez 



 

 

 

 

 

 

 


